
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19, Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220140058000

Teniendo en cuenta la firmeza del auto del 25-10-2021, que decretó la terminación
del proceso por desistimiento tácito, así como lo dispuesto en el artículo 60 del CGP, esto
es, que a pesar de tratarse de litigantes separados, se mantiene la unidad de proceso, y
porque la facultad de corrección de providencias no fue diseñada por el legislador para
atacar decisiones ejecutoriadas, el Despacho resuelve:

1.- RECHAZAR la solicitud de corrección del auto a través de cual se decretó la
terminación del asunto de la referencia. 

2.-  ABSTENERSE de acceder  a  la  sustitución  del  poder  efectuado,  amén de la
terminación del proceso.

                      

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Car 

Firmado Por:

 

 

Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d3bb18d83094b7001187c022f9373f1882ee5425b24760a056b1fc8f9f94569

Documento generado en 03/12/2021 01:08:43 PM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


